PROMUEVE ACCION DE AMPARO – SOLICITA MEDIDA CAUTELAR

SEÑORA JUEZA:




VICTOR E. PAGANI, abogado (T. 60 F. 77 C.F.M.D.P.; CUIT 20-23249712-3; Resp. Monotributista), constituyendo domicilio legal en calle 61 Nº 2771, 1er. Piso, Ofic.. 2, Necochea, a V.S. digo:




I.- PERSONERIA:




Como lo acreditaré oportunamente, invocando por razones de urgencia la norma del art. 48 del C.P.C., poseo mandato suficiente para representar a la entidad “COMISION VECINAL PLAYAS DE QUEQUÉN”, con domicilio en calle 508 N° 881 de la localidad de Quequén. 




II.- OBJETO:



En el carácter acreditado y cumpliendo expresas instrucciones de mi mandante, vengo a iniciar acción de amparo contra la dependencia del Estado Nacional denominada  DIRECCION NACIONAL DE CONSTRUCCIONES PORTUARIAS Y VIAS NAVEGABLES, perteneciente al Ministerio de Planificación Federal, Infraestructura y Servicios Públicos, con domicilio oficial en Avda. España 2221, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, denunciando a efectos de notificaciones las oficinas que la dependencia posee en Puerto Quequén; contra la SECRETARÍA DE POLÍTICA AMBIENTAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, con domicilio en calle 12 y 53, Torre II, piso 14, ciudad de La Plata; contra el CONSORCIO DE GESTION DEL PUERTO DE QUEQUÉN, con domicilio en Puerto Quequén; y contra la empresa PONAL SERVICIOS PORTUARIOS S.A. (integrante de PONAL GROUP), con domicilio en Bogado N° 55 de la ciudad de San Nicolás, Prov. de Buenos Aires, denunciando a los efectos de notificaciones las dependencias que la empresa posee en la localidad de Quequén. 




La presente acción se funda en lo normado por los arts. 1, 4, 5, 6 y conc. de la ley 16.986, por violación de derechos protegidos por la Constitución Nacional y conforme los términos de los artículos 43, 75 inc. 22 y conc. de la Carta Magna.

                    Se justifica esta acción por los graves perjuicios y la irreversible afectación al ambiente natural y cultural, ocasionados por la autorización a funcionar otorgada mediante Resolución 1755/06 de la Secretaria de Política Ambiental de la Provincia de Buenos Aires y el permiso precario otorgado por el Consorcio de Gestión del Puerto de Quequén, a la firma PONAL SERVICIOS PORTUARIOS S.A., en violación a lo establecido en los artículos 28 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires y 41 de la Carta Magna de nuestro país, Ley 11.723 Ley General del Ambiente de la Provincia de Buenos Aires, la Ley Nacional N° 25675 General del Ambiente, sin perjuicio de la omisión de otros marcos regulatorios de la Provincia de Buenos Aires y del propio Municipio de Necochea, tal como señalamos en el presente, concretándose todo ello en terrenos cuyo dominio pertenece al Estado Nacional. Destacamos que se ven afectados gravemente derechos y garantías consagrados en los arts. 41 y 43 de la Constitución Nacional y tratados internacionales.




Asimismo, se solicita en carácter de providencia cautelar la adopción de las siguientes medidas:

                               a) se disponga la inmediata suspensión de la construcción de los tanques destinados al almacenamiento de fertilizantes líquidos por parte de la firma PONAL; 

                               b) la prohibición por parte de PONAL de efectuar nuevos almacenamientos de fertilizantes líquidos en los tanques ya construidos; 




c) el retiro de la autorización otorgada por el CONSORCIO DE GESTION DE PUERTO QUEQUÉN a la firma PONAL para que en el inmueble limitado por la Avda. Almirante Brown, calle 502, calle de acceso a la Playa de Camiones y la playa, se instale una Planta de Almacenaje de fertilizantes líquidos; 




d) se deje en suspenso por parte de la SECRETARIA DE POLITICA AMBIENTAL la habilitación o certificado de “aptitud ambiental” otorgado a PONAL para la instalación de una planta de Fertilizantes Líquidos en el terreno precedentemente descripto. 








III.- COMPETENCIA:




La competencia de V.S. queda determinada por pertenecer al dominio de la Nación el lugar en donde se origina, exterioriza y tiene efecto el acto que motiva esta acción (art. 4 ley 16.986), y se encuentra también determinada en razón de las pretensiones deducidas en la demanda (art. 4 ley 16.986; art. 5° CPCCN). Conforme esta regla y el deslinde definido por el artículo 116 de la Constitución Nacional, entendemos es competente la Justicia Federal por cuanto quedan comprendidos en esta acción:

· Derechos de rango constitucional conculcados y avasallados y puntos regidos por la Constitución Nacional (artículos 41, 43, 14 y 17), como asimismo leyes de la Nación (Ley General del Ambiente N° 25675) y tratados internacionales en la materia. Asimismo, quedan involucrados pactos federales en los que las Provincias argentinas son parte, como el Pacto Ambiental de 1993 que toma rango legal con la sanción de la ley 25675 y el documento que guía la acción coordinada de todas las jurisdicciones y sienta las prioridades de acción en materia ambiental a través del consenso de las Provincias en el marco del federalismo concertado, esto es, la Agenda Ambiental Nacional;

· El Estado Nacional, en calidad de demandado y actual titular del dominio del predio donde se encuentran ubicadas las instalaciones de Ponal Servicios Portuarios S.A. y el mismo puerto de Quequén, no habiéndose operado efectivamente aún la transferencia de dominio de éste. En este sentido, la Corte Suprema de Justicia de la Nación, en un caso de contienda negativa de competencia ha decidido que resulta competente la Justicia Federal, haciendo suyo el dictamen del Procurador Fiscal Dr. Ricardo O. Bausset, con fundamento en que “...corresponde a la jurisdicción federal, tanto ratione personae como ratione materiae (...) por cuanto se encuentra demandado el Estado Nacional –en su carácter de propietario de la planta que produciría el daño ambiental- y V.E. tiene dicho que si la demanda se instaura contra la Nación o una entidad nacional, el fuero federal surte por razón de la persona, en virtud de lo dispuesto por el art. 116 de la Constitución nacional y por los arts. 2°, inc 6° y 12 de la ley 48  (Doctrina de Fallos: 308:2032; 310:2340; 312:592, entre otros)...” (CSJN, 21/09/2004, “Fundación Medam c. Estado Nacional y otro”, LL 16/02/2005, 16).

                               Independientemente de la acreditación que se efectuará mediante la prueba informativa que se solicita, la evidencia de que el dominio de los terrenos ocupados por los tanques de la empresa Ponal, corresponde al Estado Nacional, surge de las declaraciones efectuadas por distintos organismos oficiales. Así, en declaraciones efectuadas por el Secretario de Planeamiento y Medio Ambiente de la Municipalidad de Necochea, arquitecto Martín Sarasíbar, publicadas en el periódico “Ecos Diarios” del día 22 de noviembre de 2006 (acompaño la hoja respectiva del ejemplar, documento que designo con letra “A”), refiriéndose a la ubicación de las plantas de almacenamiento cuestionadas, hizo mención al “rol del Estado Nacional”, aclarando textualmente: “que es el propietario de las tierras”. 



En el mismo sentido se ha expedido el Consorcio de Gestión de Puerto Quequén, ya que mediante la nota N° 175/06 de fecha 31/5/06 dirigida a la empresa Ponal Servicios Portuarios S.A. (que en fotocopia acompaño, documento que designo con letra B) deja constancia que el predio en donde esta empresa construiría los tanques de almacenamiento de fertilizantes líquidos, se encuentra “bajo jurisdicción de SSPyVN de la Nación”  (la sigla corresponde a “Secretaría de Servicios Portuarios y Vías Navegables”).

· El carácter privativo y excluyente de la jurisdicción federal, por tratarse de cuestiones que conciernen a puertos y vías navegables. Surge ello del art. 4 y conc. de la ley 24.093. 

                                IV.- LEGITIMACION:




La amparista es una entidad vecinal sin fines de lucro, cuyo objeto social se vincula con la implementación de acciones destinadas a obtener un progreso para la zona en donde desarrolla sus actividades, propiciar medidas tendientes a lograr una mejor calidad de vida de los habitantes del lugar y, en el mismo sentido, evitar los perjuicios que pudieran afectar a los pobladores. 




Posee personería jurídica, encontrándose inscripta en la Matrícula 19.700 del Registro de Instituciones Civiles de la Direción Provincial de Personas Jurídicas (legajo 98.335). 




Conforme lo establecido por el art. 5 de la ley 16.896, se encuentra suficientemente legitimada para iniciar esta acción. Complementariamente, cabe efectuar las siguientes reflexiones:




Entre las complejas relaciones y plexo de derechos del individuo en relación al ambiente, y en particular en su condición de “afectado”, debe resaltarse que, correlativamente al derecho de todo habitante a gozar de un ambiente sano, equilibrado y apto para el desarrollo humano, el artículo 41 de la Carta Magna impone a éstos el deber de preservarlo.

                               El artículo 43 de la CN legitima para obrar activamente en defensa del ambiente y los derechos de incidencia colectiva, por la vía del amparo, a:

· El afectado

· El defensor del pueblo

· Las asociaciones que propendan a la conservación del medio ambiente

· La persona directamente damnificada (Art. 30, Ley 25675 – LGA)

(Conf. Trigo Represas – Lopez Mesa, Tratado de la Responsabilidad Civil, Tomo III, pág. 619. Ed La Ley, Buenos Aires, 2004). 

                               Es sabido que el concepto de legitimación se ha ido ampliando a lo largo del tiempo por decisiones pretorianas de la justicia a partir del caso “Schroder, Juan c. SRNAH s/amparo” y consolidando esta corriente jurisprudencial con la sanción de la Ley 25675. Es abundante la jurisprudencia en este sentido: Cámara Nacional Cont-Adm, Sala III, 8/9/94, Schroder, Juan c. SRNAH s/amparo; Corte Suprema de Justicia de la Nación, “Roca, Magdalena c. Provincia de Buenos Aires s. Inconstitucionalidad”, LL 1996-B-137; Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil, 28/8/95, “Seiler, Maria c. Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires s. amparo”; Cámara Federal de Bahía Blanca, Sala I, 24/2/99, “Don Benjamín SA c. E.N.R.E.; Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires, 04/07/1995, “Rusconi, Oscar c. Municipalidad de La Plata” (revierte definitivamente la doctrina de SCJBA en el caso “Thomann, F. c. Municipalidad de Almirante Brown”); STJ Entre Rios, 23/6/95, “Moro, Carlos y otros c. Municipalidad de Paraná s. Amparo”; entre otros.

                               El término “afectado” no puede ser interpretado sino de manera de permitir que todo aquel sujeto de derecho, se trate de una persona física o jurídica, que sienta vulnerado, en forma directa o refleja, un interés colectivo, pueda lograr una efectiva y concreta protección de su porción subjetiva del interés común. Para ello resulta necesario garantizar el derecho a la jurisdicción de los ciudadanos mediante el acceso a una efectiva tutela judicial de los derechos amenazados o conculcados, ya no a favor de un interés individual sino en resguardo de un interés eminentemente público (Cámara Federal de Apelaciones de La Plata, 8 de Septiembre de 2003, in re “Municipalidad de Berazategui c. Aguas Argentinas S.A. y Estado Nacional”, Expte N° 1694/01). Es así, que la jurisprudencia y doctrina ha sentado el criterio por el cual “...la noción de “afectado” se encuentra estrechamente vinculada a la de “habitante”, como sujeto titular del derecho al ambiente, exorbitando la idea de damnificado directo o inmediato...” (Cámara de Apelación en lo Contencioso Administrativo de La Plata, Acuerdo Ordinario del 22/6/2006, in re “Asociación Civil Nuevo Ambiente Cen. Vecinal Punta Lara c. CEAMSE S.A. s/ amparo”, causa N° 3131 CCALP).

                               Aún prescindiendo de este carácter, la Corte Suprema de Justicia de la Nación ha reconocido legitimación para promover la acción de amparo a sujetos potencialmente diferentes de los afectados en forma directa por el acto u omisión que, en forma actual o inminente, lesione, restrinja o altere, con arbitrariedad o ilegitimidad manifiesta derechos o garantías reconocidos por la Carta Magna, un Tratado o la ley. Entran, claro está, en este supuesto, asociaciones que tienen un objeto relacionado al interés o derecho colectivo por cuya defensa accionan (Corte Suprema de Justicia de la Nación, 7/5/98, “Consumidores Libres Cooperativa de Provisión de Servicios y Acción Comunitaria c. Estado Nacional”; conf. Trigo Represas – López Mesa, Op Cit, Tomo III, Pág. 617 y ss).

                               Así, la Ley General del Ambiente N° 25675, establece como regla que “...el acceso a la jurisdicción por cuestiones ambientales no admitirá restricciones de ningún tipo o especie...” (Art. 32, Ley 25675). Para que opere esta efectiva y concreta protección a través de la tutela judicial, no es necesario la existencia de norma específica al respecto para dar lugar a la legitimación en defensa del medioambiente (Cámara Federal de Apelaciones de La Plata, Sala II, 8 de julio de 2003, “Asociación de Protección del Medio Ambiente y Educación Ecológica ´18 de Octubre´ c. Aguas Argentinas SA, ETTOS, Pcia de Buenos Aires y Municipalidad de Quilmes”). 

                               Con la representación acreditada en autos, venimos a plantear la presente acción de amparo, en los términos del artículo 43 de la Constitución Nacional, y en defensa de los legítimos derechos constitucionales de los vecinos del Puerto de Quequén y los asociados de la Comisión Vecinal Playas de Quequén.




Conforme autorizada doctrina, “el agravio ambiental es el causado a la persona o a sus derechos a través o mediante el ambiente” (VALLS Mario Francisco, “Manual de Derecho Ambiental”, Ugerman Editor, Buenos Aires 2001, pág. 231); sin importar si ese interés es patrimonial o no:  “ese interés es una categoría físdica, económica y social compleja e integral cuyos elementos o parte de ellos suelen estar sometidos a distintas normas jurídicias” (VALLS, obr.cit., pág. 230).   






                               V.- HECHOS.-
La característica urbano ambiental de Quequén y su problemática

Características de la zona

                               El turismo es la principal actividad de la localidad balnearia de Quequén, atractiva por sus balnearios, la práctica del surf, el entorno natural, su belleza paisajística y panorámica y su particular patrimonio cultural-histórico consistente en la valiosa calidad arquitectónica de construcciones que datan de hace más de cien años. Cabe mencionar, que son pocas las ciudades balnearias que poseen como característica una especial belleza urbanístico-arquitectónica (con valor histórico) formando un conjunto con el medio natural. Usualmente localidad que alberga a veraneantes, hoy la zona de balnearios está siendo habitada por residentes permanentes que otrora habitaban en Necochea.  

                               En las inmediaciones del Puerto Quequén, se hallan asimismo el Monumento a Las Malvinas, el Museo Oceanográfico, muchos balnearios, la Universidad del Centro, el famoso Faro y una plaza para juegos de niños. Frente al Puerto Quequén y a metros de las instalaciones de la empresa Ponal SA (cruzando la calle que los separa del puerto y los balnearios) se erigen el Hotel Quequén y la Casona Carballido, piezas arquitectónicas de principio de siglo XX con valor histórico y que forman parte del patrimonio cultural-histórico de la localidad. 

                               Paseo clásico turístico es el de la calle 502, que constituye una entrada casi obligada para el acceso a los balnearios, particularmente para el tránsito proveniente de Necochea y desde donde podían observarse -con anterioridad al emplazamiento de los silos y tanques de Ponal SA- la vista panorámica del puerto y las maniobras de los barcos, todo lo cual se ve ahora absolutamente impedido.

                               En fecha 14 de abril de 2000 se sancionó la Ordenanza 4238/00 de la Municipalidad de Necochea, que tiene como objetivo la preservación del patrimonio urbano-arquitectónico-cultural-ambiental del Partido. Este cuerpo normativo constituye el CODIGO DE PRESERVACION PATRIMONIAL, el que incluye a la localidad de Quequén.  

                               Màs tarde, la Ordenanza 4372/00 sancionada el 9/11/00, declara a varios inmuebles de esta área sitios de valor patrimonial, los que fueron seleccionados por la Dirección de Museos, Sitios y Monumentos de la Provincia de Buenos Aires, conforme el Listado A / URBANO. Entre éstos inmuebles se encuentran la Casona Carballido y el Hotel Quequén (Edificio Quequén SA), frente a los cuales ahora se ubican las instalaciones de Ponal SA. 

                               En el año 2002 varios vecinos enviaron una nota a la Dirección de Cultura de la Municipalidad de Necochea (se agrega una transcripción de su contenido, documento que se designa con letra C) a los fines de reservar el predio que actualmente ocupan las instalaciones de  Ponal SA en la zona portuaria, a modo de “zona bisagra” entre la zona portuaria y la balnearia, proponiendo la construcción de un museo al aire libre de arte espontáneo. Con ello, se intenta proteger el ambiente en toda su concepción, tanto cultural como natural, desde que el recurso cultural funciona como complemento de lo natural. Sin embargo, la Municipalidad de Necochea nunca contestó ni dió respuesta a la nota que les fuera enviada con el objeto de concretar esta legítima inquietud de los vecinos, dando como resultado la frustración del proyecto y las consecuencias que hoy tenemos a la vista.

                               Vale resaltar, que según el propio Plan Urbano Ambiental del Partido de Necochea:

“...una critica constante del turista como del residente es la imposibilidad de observar el mar desde la costanera ya que las grandes construcciones de concreto impiden la misma causando una congestión visual importante...” (Plan Urbano Ambiental - Plan Estratégico-Participativo de Desarrollo Urbano Ambiental del Partido de Necochea. 2006. Diagnóstico preliminar. BID-Banco Interamericano de Desarrollo, Préstamo BID 925 oc-ar, Ministerio de Economía y Producción de la Nación, Secretaría de Política Económica, Unidad de Preinversión (UNPRE) )

El problema actual

                               El terreno donde los vecinos propusieron a la comuna la realización de una zona de transición entre el puerto y los balnearios de Quequén, fue cedido (mediante permiso precario de uso) por parte del Consorcio de Puerto Quequén a la empresa Ponal SA, para la instalación de una planta fraccionadora de agroquímicos y de carga-descarga de dichas sustancias, tal como surge de la nota, designada con letra B.

                               Con la instalación de la planta de fraccionamiento de agroquímicos, se agudiza el problema mencionado en el Plan Urbano Ambiental, por la irrupción de una mole de tanques contenedores de agroquímicos que actualmente está instalando la empresa PONAL SA, conformando una suerte de “muro” que impide la vista hacia el mar desde caminos de paseos turísticos principales de la localidad y sus hoteles y hospedajes más importantes, representativos e históricos de Quequén, declarados patrimonio Histórico de la ciudad. La construcción de los silos o tanques obstruyen la vista panorámica de la cual gozaba todo transeúnte desde el acceso por la calle Almirante Brown y 502, paseo típico de la ciudad y que, junto con el Monumento a las Malvinas, conforma un clásico tour turístico de Quequén. Asimismo, desde el Hotel Quequén y la Villa Carballido ( ambos patrimonio histórico de la ciudad) podía dominarse las virtudes panorámicas, escénicas y paisajísticas del lugar que hoy se encuentran obstruidas por los tanques de la planta de la empresa demandada, constituyendo un “muro” a la visual de la belleza del mar.

                               Desde enero de 2006 mi mandante ha venido siguiendo las publicaciones periodísticas que anunciaban la iniciativa de la empresa Ponal Group para operar con fertilizantes líquidos en el Puerto de Quequén y en proximidades del GIRO 1. Alertada por las consecuencias en la salud y la preservación del ambiente cultural y natural, la Comisión Vecinal Playas de Quequén comenzó a movilizarse a los fines de impedir la prosecución de la instalación de la planta, no sólo por la violación al Patrimonio Histórico Municipal, la destrucción del acceso paisajístico, la desvalorización de propiedades y la merma de la actividad turística, sino también, por la gran incertidumbre sobre las consecuencias en la salud de los vecinos que se produce por la proximidad de 35.000 toneladas de agroquímicos conteniend sustancias altamente tóxicas, almacenadas a  pocos metros de viviendas linderas.

                               Fue así como durante estos meses los representantes de mi mandante llevaron a cabo reuniones con las autoridades municipales, la Prefectura Naval Argentina, la Secretaría de Política Ambiental de la Pcia de Buenos Aires; se enviaron notas a legisladores nacionales y provinciales; se acudió al Ombudsman de la empresa Petrobras – principal cliente de Ponal Group –y se convocó a una reunión informativa en la Universidad del Centro en Quequén, a los fines de recabar información e inquietudes de los vecinos de la zona como así también difundir las acciones posibles a llevar a cabo a los fines de impedir la ocupación del predio frente al mar.

                               Vale hacer una brevísima relación de cómo las virtudes paisajísticas de esta zona de la ciudad se han visto afectadas y paulatinamente degradadas, primero por el emplazamiento (hace ya años) de una playa de camiones, y ahora por la instalación de estos groseros tanques: esto produce la contaminación visual del único espacio verde frente al mar. Se trata de una zona característica por su vista a las maniobras de los barcos y la belleza del paisaje. La calle 502 es la entrada natural a la zona de balnearios produciendo la presencia de los tanques un  impacto visual irreversible, desalentando el turismo, degradando la zona histórica y creando incertidumbre en los pobladores residentes y veraneantes sobre las consecuencias a la salud que producirá este emprendimiento tan próximo a sus viviendas. Debe velarse por los intereses supraindividuales ya que el ambiente tanto cultural como natural, es un bien que pertenece a la esfera social. 

Evidencia del impacto visual y de la peligrosa ubicación de los tanques




Independientemente de la verificación personal que desde ya se solicita efectúe V.S., existen acreditaciones tan evidentes del impacto visual que ocasionan los tanques construídos por Ponal S.A. que obvian las explicaciones que pudieran formularse. Curiosamente, el documento más impactante lo proporciona la propia empresa cuestionada, quien aun antes de encontrarse concluidos los tanques ya promocionaba su planta de almacenaje, mediante un folleto 

cuidadosamente elaborado que acompaño (lo designo como documento letra D). 

                               Mediante un montaje fotográfico, en la doble página destinada a “TERMINAL QUEQUEN” se indica cómo quedarán instalados los doce tanques programados (lamentablemente, el trabajo refleja exactamente la realidad ...), debiendo consignarse que ya están construídos totalmente nueve de ellos, mientras que los tres restantes están en pleno proceso.




En esas fotografías se observa claramente de qué forma los tanques conforman una “barrera” o “muro visual” entre el tránsito por la calle 502 y los inmuebles declarados de patrimonio histórico cultural aledaños (Casona Carballido, Hotel Quequén, entre otros); con respecto al río, al mar, a la escollera. Asimismo, se observa claramente la inmediatez de la planta (almacenadora de peligrosos líquidos) respecto a los espacios densamente poblados aledaños. 

Inmisiones perjudiciales a la salud

                               El Centro de Salud Seis Esquinas está realizando un estudio epidemiológico de polución ambiental de la zona, el que – según anticipan sus responsables - arroja como resultado que un 16% de las personas que fueron a consultar, presentaba síntomas o problemas vinculados a la polución ambiental proveniente de agroquímicos, fertilizantes y otras sustancias químicas que producen afecciones oculares, respiratorias, cefaleas, alteraciones gastrointestinales, neurológicas, dermatitis (datos obtenidos del Plan Urbano Ambiental de la Ciudad de Necochea, informe que será requerido como medida de prueba). Coincidentemente con la llegada del primer barco que descargó en Ponal SA hubo personas afectadas con estas dolencias (ver acta del Centro de Salud Seis Esquinas que en fotocopia se acompaña, documento que se designa con letra E).

Riesgo originado por el material contenido en los tanques 




La empresa Ponal S.A. tiene una íntima vinculación con  PETROBRAS S.A., a tal punto que es básicamente el principal (o tal vez el único) proveedor de las sustancias que se almacenan en los tanques en cuestión. De una verificación realizada por SENASA con fecha 1 de noviembre de 2006 (se acompaña fotocopia del acta de constatación labrada en esa fecha por los Ing. Agrónomos Mario Medana y Juan J. Marchetti, documento que designo con letra F), se determinó que existían seis tanques (”tubos de depósito”) en uso. En todos ellos, el propietario de los productos ahí almacenados era la firma Petrobras Energía. Ello lo sintetiza el Ing. Medana en el informe que eleva a la “Coordinación de Agroquímicos, Fertilizantes y Productos Biológicos”, colocando como referencia “id.N° D.A.P.F.y V. 3579/06” (acompaño fotocopia, documento que designo con letra G) indicando que cinco tanques contenían UAN (sigla que significa “úrea - nitrato de amonio”) y el restante tanque contenía TIOSULFATO DE AMONIO.




Vinculado con ello, debe tomarse en cuenta el “instructivo” que la empresa  PETROBRAS ha emitido en relación a estos productos, documento que se acompaña y se designa con letra H

Nos permitimos resaltar algunos aspectos de ese informe:

· el producto contiene como “ingrediente peligroso” el amoníaco;

· identifica al UAN como un “líquido claro con ligero olor a amoníaco”;
· en la sección denominada “riesgos para la salud”, considera como “rutas de entrada” la inhalación, dérmica, ingestión y ocular;

· se describen las consecuencias que pueden sufrir quienes se vean afectados. Menciona que “la exposición a vapores puede causar irritación en garganta y vías respiratorias”. Adviértase que son los síntomas expuestos por las dos personas que se atendieron en el Centro de Salud Seis Esquinas (ver documento letra E);

· también puede sufrirse irritación en la piel y en los ojos, y en el tracto gastrointestinal en caso de ingerirse;

· resalta el instructivo que el producto POSEE ALTA TOXICIDAD PARA LA VÍA ACUÁTICA, por lo que indica la necesidad de que, en caso de derrame, se contenga el líquido “de modo que no llegue a cloacas y desagues”, lo que demuestra su gran peligrosidad.
                               Lo expuesto precedentemente es una clara evidencia de la razonabilidad de la preocupación de mi mandante por las severas consecuencias que puede acarrear a la comunidad toda la ubicación de las plantas de almacenamiento de la firma Ponal S.A. 




VI.- EL PROCEDER DEL CONSORCIO DE                                                                                GESTION DE PUERTO QUEQUÉN:




Debe quedar claro que el Consorcio de Gestión de Puerto Quequén ha prestado conformidad con la instalación de la Planta de Almacenaje de Ponal S.A., en el lugar en donde ésta se ha radicado. Así lo dice expresamente la Nota N° 175/06 del 31 de mayo de 2006 (documento letra B), mencionando una decisión del Directorio.




Es verdad que menciona que la transmisión del “Permiso Precario de Uso” del inmueble “se encuentra sujeta a la condición ineludible del traspaso del mismo a la órbita del Gobierno de la Pcia. de Bs. As. y de éste al CGPQ”; pero adviértase que la decisión principal – la instalación de esa Planta, en ese lugar – fue avalada por el Consorcio.



De todo ello, cabe concluir:

· que el terreno en donde se construyeron los tanques  ni siquiera son de propiedad del Consorcio;

· que el permiso otorgado es de absoluta precariedad, teniendo en cuenta las condiciones a que se encuentra sometido; 

· que el Consorcio no pudo haber ignorado las graves consecuencias que acarrearía la instalación de esos tanques, en ese lugar, habida cuenta  que admite haber adoptado tal decisión previo análisis del Directorio (lo que supone haber requerido los elementos y detalles propios de la instalación a concretar);

· que, en consecuencia, resulta responsable por haber consentido la concreción de la grave afectación ambiental que se deriva de la instalación de la Planta en cuestión. 




VII.- LA ACTUACIÓN DE LA SECRETARÍA    DE POLÍTICA AMBIENTAL:




Mediante Resolución 1755/06 (documento que en copia agrego y designo con letra I) la Secretaría de Política Ambiental de la Provincia de Buenos Aires, con fecha 28 de agosto de 2006, otorgó un Certificado de Aptitud Ambiental (C.A.A.) por el que declara “ambientalmente apto” el proyecto de instalación de la Planta en cuestión, perteneciente a Ponal Servicios Portuarios S.A.




Se cuestiona ese acto administrativo por las implicancias que conlleva su sanción, en violación de disposiciones específicas aplicables al caso en cuestión, resultando altamente reprochable que la Secretaría de Política Ambiental hubiera omitido evaluar el alto impacto paisajístico, visual y panorámico que la Planta ocasiona, requerimiento que no fue ni siquiera contemplado pese al elevado perjuicio que tal circunstancia provoca.

a) Omisión de la instancia obligatoria de Participación Pública:




En primer lugar, debe resaltarse que la ley 25.675 que establece la Política Ambiental Nacional determina (art. 3°) que esta norma “regirá en todo el territorio de la Nación, sus disposiciones son de orden público, operativas y se utilizarán para la interpretación y aplicación de la legislación específica sobre la materia, la cual mantendrá su vigencia en cuanto no se oponga a los principios y disposiciones contenidos en ésta”. Más adelante, impone un principio de congruencia (art. 4°) diciendo: “La legislación provincial y municipal referida a lo ambiental deberá ser adecuada a los principios y normas fijadas en la presente ley”; agregando: “en caso de que así no fuere, éste prevalecerá sobre toda otra norma que se le oponga”.




La ley otorga prevalencia a la participación ciudadana en todo aquello que tenga vinculación con la cuestión ambiental. Así, el art. 21 dispone que tal participación “deberá asegurarse, principalmente, en los procedimientos de evaluación de impacto ambiental y en los planes y programas de ordenamiento ambiental del territorio, en particular, en las etapas de planificación y evaluación de resultados”.




Como una forma específica de concretar esa participación, el art. 20 de la ley establece en forma imperativa: “Las autoridades deberán institucionalizar procedimientos de consultas o audiencias públicas como instancias obligatorias para la autorización de aquellas actividades que puedan generar efectos negativos y significativos sobre el ambiente”. Pues bien: en el caso del trámite para declarar la aptitud ambiental de la Planta de Ponal S.A. TAL INSTANCIA NO SE CUMPLIÓ.




La ley provincial 11.723 (citada por la Secretaría de Política Ambiental en su Resolución 1755/06) establece en su artículo 18 que previo a la Declaración de Impacto Ambiental la autoridad “deberá recepcionar y responder todas las observaciones fundadas que hayan sido emitidas por personas físicas o jurídicas, públicas o privadas interesadas en dar opinión sobre el impacto ambiental del proyecto”. Agrega que “se convocará a audiencia pública a los mismos fines” aunque dice que ello se hará “cuando lo crea oportuno”. Esta elasticidad en cuanto a la convocatoria choca contra la norma expresa de la ley nacional 25.675 que impone “institucionalizar procedimientos de consultas o audiencias públicas como instancias obligatorias” (art. 20 de la ley).




Pero más allá de la interpretación sobre la imperatividad de esa norma, en el caso de autos existe una situación concreta que hace injustificable que se hubiera omitido la realización de la audiencia pública. En efecto: mi representada en tiempo oportuno efectuó observaciones a la proyectada instalación de la Planta de Ponal  S.A., dirigiendo una primera carta documento a la Secretaría de Política Ambiental con fecha 8 de junio de 2006 (documento que agrego y designo con letra J) en donde pedía que se le informara “fehacientemente y con urgencia del impacto ambiental que provocaría la instalación de una planta programada dentro de la zona portuaria de Quequén y para lo cual ya están efectuando movimientos de tierra”; agregando que de acuerdo con la versión de la supuesta adjudicataria “ya hay 10 tanques de enorme capacidad encargados para su instalación en el predio”. Se resaltaba en esa nota que la planta estaría ubicada a sólo 80 metros del Monumento a los Caídos en Malvinas, a 20 metros del “Hotel Quequén”, y a escasos metros de las playas de Quequén, de su villa balnearia, de la plaza 3 de Agosto (dotada con juegos infantiles) y de la sede Universitaria. Todo ello denotaba una gran preocupación de los vecinos por lo que se solicitaba en esa nota que se proporcionaran “los resultados de impacto ambiental y las limitaciones que la planta tendría en cuanto a su expansión y/o cambio de químicos a almacenar en los tanques a instalar”. 



Ante la falta de respuesta a esa presentación, mi mandante remite con fecha 21 de julio de 2006 una nueva carta documento (la agrego y designo con letra K), en donde – después de hacer notar el silencio ante el requerimiento efectuado – deja expresa constancia que “es la postura de esta Comisión Vecinal  oponerse a la instalación de todo emprendimiento, ya sea comercial o industrial, que por sus características pueda resultarpeligroso para la salud de los vecinos de nuestro ámbito, como así también contaminante para el medio ambiente, como lo es la sustancia que se pretende almacenar en el citado predio, máxime cuando esta ciudad cuenta con una zona específica para la radicación de industrias, la cual no es precisamente donde pretende instalarse esta planta”. 




Hacía notar mi mandante que anteriormente había solicitado a esa Secretaría que se pusieran a disposición de la Comisión “los pertinentes estudios de impacto ambiental que la instalación de un emprendimiento de las características del mencionado requiere”, y que no habiendo recibido respuesta se iniciaría una acción judicial “con la finalidad de obtener una medida cautelar que ordene el cese de los trabajos de instalación de la planta”,  hasta tanto se pusieran a disposición de la Comisión Vecinal “los respectivos estudios de impacto ambiental  y las limitaciones que dicha planta tendría en cuanto a su expansión y/o cambio de químicos a almacenar en los tanques a instalar”.




La respuesta de la Secretaría de Política Ambiental recién llegó el 31 de octubre de 2006 (documento que acompaño y designo con letra L) en donde nada se dice del cuestionamiento efectuado por mi representada. 




Sin embargo,  la nota resulta de gran utilidad para resaltar la sugestiva rapidez y expeditividad del trámite, ya que se deduce de esa información que la Evaluación de Impacto Ambiental fue presentada por PONAL el 16 de agosto de 2006, fecha en que se inicia el expediente respectivo (2145-7342/06) y la Resolución declarando apto el proyecto (trámite que habitualmente dura años) FUE FIRMADA EL 28 DE AGOSTO DE 2006, es decir SIETE DÍAS HÁBILES DESPUÉS …




Pero más allá de lo altamente sugestivo de ese proceder, resulta claro que la SECRETARÍA DE POLÍTICA AMBIENTAL HA OBVIADO INTENCIONADA E  INJUSTIFICADAMENTE LA PARTICIPACIÓN DE MI REPRESENTADA; HA OMITIDO RESPONDER A LAS OBSERVACIONES REALIZADAS OPORTUNAMENTE Y HA OMITIDO CONVOCAR A LA AUDIENCIA PÚBLICA QUE MARCA LA LEY, PESE A QUE OBVIAMENTE LOS PLANTEOS EFECTUADOS DETERMINABAN CLARAMENTE LA OPORTUNIDAD DE TAL CONVOCATORIA.

Omisión de verificación:




El art. 22 de la ley 11.723 obliga a la autoridad que expidió la Declaración de Impacto Ambiental a “verificar periódicamente el cumplimiento” de las exigencias contenidas en ella. Pese al tiempo transcurrido desde que se dictó la Resolución, no se ha verificado constatación alguna.




Nótese que el art. 2 de la citada Resolución 1755/06 deja condicionada la Declaración de Aptitud “al cumplimiento de los requisitos planteados por la Dirección de Evaluación de Impacto Ambiental, que constan en el Anexo I”. En este documento anexo figuran como exigencias (puntos VI y VII)la implementación de un “plan de monitoreo”, auditorías ambientales; plan de gestión ambiental; plan de contingencias; etc.; indicándose expresamente que la empresa debería acreditar “la cumplimentación de la totalidad de los requerimientos formulados en la presente, en un plazo no superior a los 60 (sesenta) días del inicio de las actividades”. Dicho plazo se encuentra vencido y la empresa no ha efectuado la acreditación exigida, NI LA SECRETARÍA DE POLÍTICA AMBIENTAL LO HA VERIFICADO.




Otra de las exigencias consistía en la instalación de una red de incendio y un sistema de rociado de agua para enfriamiento de tanques de almacenamiento, que debía implementarse “en un plazo no superior a los 30 (treinta) días de iniciadas las operaciones”. Ese plazo ya se cumplió holgadamente y NO EXISTEN CONSTANCIAS EN LA SECRETARÍA QUE LA EMPRESA HUBIERA CUMPLIDO LA EXIGENCIA NI QUE LA AUTORIDAD HUBIERA EFECTUADO LA PERTINENTE VERIFICACIÓN. 

Violación por parte de la empresa del contenido de los tanques: 




Como observación final que obra en el Anexo a la Resolución 1755/06, la Secretaría estableció que la certificación se limitaba “al almacenamiento de solución de UAN”, y en caso de pretender almacenar otro tipo de sustancia se debería solicitar autorización a la Secretaría con la debida anticipación.




Según la verificación realizada por inspectores de SENASA con fecha 3 de noviembre de 2006 (documentos identificados con letras F y G), cinco de los tanques en uso contienen UAN, pero el restante contiene TIOSULFATO DE AMONIO, sustancia que no se encuentra autorizada por el certificado de aptitud ambiental.

Suspensión de la autorización:




En el párrafo final de las observaciones obrantes en el Anexo a la Resolución dictada por la Secretaría de Política Ambiental se deja aclarado que “la constatación de alguna situación incompatible con la sustentabilidad ambiental del proyecto, lo cual incluye el factor social, sin mediar justificación razonable en el marco de lo planteado en la propuesta y los términos de la Declaración de Impacto Ambiental implicará la revocatoria de la presente Certificación”.




Las violaciones y omisiones constatadas justifican plenbamente la revocatoria de la certificación, pero en forma inmediata resulta procedente que se disponga la suspensión del proyecto, medida que puede ser dictada por V.S. conforme lo establecido por el art. 23 de la ley 11.723, que contempla esa medida cuando ocurriere “falseamiento u ocultación de datos en el proceso de evaluación” o “incumplimiento de las condiciones ambientales impuestas para la ejecución del proyecto”.




La adopción de tal medida se encuentra justificada por lo dispuesto en el art. 32 de la ley 25.675, considerando la necesidad de adoptar una decisión urgente. 

                                      IX.- FACTORES DE ATRIBUCIÓN DE             RESPONSABILIDAD  

                               Sostiene la doctrina especializada, que hay dos especies de daño ambiental: 

· El daño ambiental causado al ambiente per se, consistente en el perjuicio o menoscabo soportado directamente por los elementos de la naturaleza o el medio ambiente. Este último concepto integra tanto el medio natural como el cultural 

· El causado a las personas o a las cosas a través del ambiente por una alteración del mismo provocada por el obrar humano. Estos casos, en principio, son asimilables a las diversas hipótesis de daños reconocidas por el derecho clásico en cuanto reglas para atribuir responsabilidades y asignar resarcimientos: en consecuencia son de plana aplicación los arts. 1109, 1113 y 2618 del Código Civil argentino, sin perjuicio de los principios propios elaborados por la doctrina y consagrados por la legislación y la jurisprudencia.

(Ver Walsh, Juan Rodrigo y Preuss, Federico, “El daño ambiental: la necesidad de nuevas instituciones jurídicas”, Revista JA, 9/10/1996, N° 6006; Walsh, Juan Rodrigo y colaboradores, “Ambiente, Derecho y Sustentabilidad”, Ed La Ley, 1999).

                               Se pueden distinguir entonces, en el caso de marras, los siguientes factores de atribución:

A. RESPONSABILIDAD AMBIENTAL OBJETIVA

                               La ley 25675 (LGA) establece un régimen de responsabilidad objetiva ambiental con características propias (arts 27 a 34, ley 25675).

                               El daño ambiental  puede recaer o no sobre personas o cosas. En razón de esto último, la Ley 25675 contempla tanto al “afectado” como al “particular damnificado” en su régimen de responsabilidad ambiental (art 30).

                               El artículo 28 de la LGA N° 25675 establece, como lineamiento de la responsabilidad del generador del hecho contaminante, que “... la responsabilidad civil o penal, por daño ambiental, es independiente de la administrativa...”. Respecto de la responsabilidad civil de aquel frente a los afectados (en su porción de derecho colectivo a gozar de un ambiente sano) y las personas directamente damnificadas (sea o no el daño patrimonial) –art 30, ley 25675-, el mismo articulo precepta que “...se presume iuris tantum la responsabilidad del autor del daño ambiental, si existen infracciones a las normas ambientales administrativas...”. 

                               La norma define una clara diferenciación entre el afectado por el daño colectivo (legitimado para obtener tanto la recomposición del ambiente –con raíz en el art 41 de la Carta Magna- y el particular directamente damnificado por el hecho dañoso, el que “...quedará legitimado para la acción de recomposición o de indemnización pertinente...”. 

                               Es preciso señalar al respecto, que los amparistas revisten ambas calidades, en relación a los hechos de los que son responsables los demandados y los daños efectivos derivados de ellos, los que actualmente ya están sufriendo; tanto en: 

· su salud;

· la conculcación del derecho a un ambiente sano;

· la gravísima degradación arquitectónico-urbanística que afecta el paisaje del lugar y la suma plástica de este conjunto con el medio natural (todo ello, como se refirió extensamente más arriba, agravado por la condición de patrimonio histórico del lugar en concordancia con el respectivo ordenamiento de zonificación municipal y la actividad predominantemente turística que sustenta a la localidad)
;

· el patente perjuicio que afecta el patrimonio de los amparistas y el ejercicio de su actividad y fuente de trabajo (industria lícita y característica de la zona), y que está generando pérdidas en el presente, inutilización de inversiones realizadas y el lucro cesante proveniente del desequilibrio del medio circundante (atractivo del lugar y fuente de la industria).

                               La jurisprudencia, en diversos fallos, ha sentado criterio respecto de la responsabilidad por el daño ambiental causado, no sólo en el medio natural, sino también en el patrimonio cultural y la belleza paisajística: Superior Tribunal de Justicia de la Provincia de Entre Ríos, sala I en lo penal, 23/06/1995, "Moro, Carlos E. y otros c. Municipalidad de Paraná, LA LEY 1997-A, 59; Cámara de Apelaciones y Garantías en lo Penal de Mar del Plata, sala I, 09/09/1999, "Sociedad de Fomento Barrio Félix c. Camet y otros"; Cam. 1ª. CC La Plata, Sala 1ª., 5/6/1986, "Sarti c. Ravagnan", JA, 1986-IV-139 y ss. 

Responsabilidad solidaria entre Ponal S.A. – Estado Nacional (Dirección Nacional de Construcciones Portuarias y Vías Navegables) – Secretaría de Política Ambiental de la Provincia de Buenos Aires – Puertos de la Provincia – Consorcio de Puerto Quequén.

                               Según este factor de atribución y los que a continuación se desarrollan, los distintos demandados tienen una responsabilidad objetiva y solidaria por los daños causados al ambiente, al patrimonio cultural y a las propiedades de los vecinos damnificados (art 31 y 28, ley 25675); a raíz de su actividad, la titularidad del predio, la emisión del cuestionado Certificado de Aptitud Ambiental.

B.- EXCESO A LA NORMAL TOLERANCIA ENTRE VECINOS Y MOLESTIAS EN RELACION A LAS CONDICIONES DEL LUGAR

                               El artículo 2618 del Código Civil de la Nación establece:

“...Las molestias que ocasionen el humo, calor, olores, luminosidad, ruidos, vibraciones o daños similares por el ejercicio de actividades en inmuebles vecinos, no deben exceder la normal tolerancia teniendo en cuenta las condiciones del lugar y aunque mediare autorización administrativa para aquéllas. 

Según las circunstancias del caso, los jueces pueden disponer la indemnización de los daños o la cesación de tales molestias. 

En la aplicación de esta disposición el juez debe contemporizar las exigencias de la producción y el respeto debido al uso regular de la propiedad; asimismo tendrá en cuenta la prioridad en el uso. El juicio tramitará sumariamente...”.

                               Si bien se expuso anteriormente (en el punto V.- Hechos) los acontecimientos que tocan al presente punto se vinculan con la detección de fugas de amoníaco que llegan hasta las propiedades de los amparistas por efecto del viento, malos y fuertes olores provenientes de la planta, árboles muertos de la vecindad en los alrededores de la planta y deteriorados en tiempo anormalmente acelerado, todos estos efectos provenientes del manipuleo (carga y descarga de barcos y camiones) de Urea Amonium Nitrate (conocido como UAN) sustancia almacenada en los silos de Ponal SA y que generaría fugas, pérdidas y emanaciones. De producirse estas inmisiones, es cierto el efecto perjudicial para la salud de las personas del vecindario en razón de las características del producto. 

                               Es de resaltar aquí la existencia de tanques de la planta Ponal SA en estado de oxidación avanzada que alarman ante el peligro de poca contención de las sustancias almacenadas y generan el temor de derrames, con los probables y posibles efectos sobre la salud de los vecinos reclamantes en la presente. Este estado de oxidación fue detectado evidentemente por los vecinos durante el período de construcción de los mismos. Posteriormente, estos tanques fueron pintados de color blanco, ocultando así su estado de deterioro original.

                               La ubicación de los tanques se encuentra a menos de 50 metros de distancia de las propiedades de vecinos asociados a la entidad amparista, las que son preexistentes (con 100 años de antigüedad) a la instalación de la planta Ponal SA. Se solicitan más adelante las medidas y diligencias probatorias pertinentes en probanza de estos hechos, los daños efectivos existentes y los que se temen se sufran prontamente como efecto de la contaminación generada de la zona.

                               La contaminación proveniente de la planta no solamente afectará a los propietarios ubicados frente a la planta (tan solo cruzando la calle) sino también al resto de los residentes permanentes de Quequén (con mayor incidencia sobre la Villa Universitaria) y en razón de la ocurrencia permanente de vientos en distintas direcciones, hecho que es perfectamente conocido en la zona de Necochea y Quequén.

                               Conjunta o subsidiariamente, planteamos y opera en el caso, ante la amenaza de daño por el efectivo peligro generado a propiedades vecinas a la planta, el remedio precautorio de obra temida previsto en el artículo 2499 párrafo 2° del Código Civil y a efecto de que V.S., conforme entienda su prudencia, disponga las oportunas medidas cautelares.

                               Como explicamos a continuación, las instalaciones y la actividad de Ponal SA constituyen con creces un exceso a la normal tolerancia impuesta por el codificador en las relaciones vecinales. Se abordará también el fundamento y la particular relevancia en el caso de:

· el vínculo entre el artículo 2618 Código Civil y la protección del medioambiente;

· Las particulares condiciones del lugar;

· La contemporalización de las exigencias de la producción con la actividad predominante y característica de la zona, la que es sustento del vecindario afectado y perjudicado;

· La prioridad en el uso por parte de los amparistas, en relación a la zonificación establecida por la comuna, la protección del área como patrimonio histórico, y la preexistencia de las propiedades afectadas que datan de cien años de antigüedad;

· La inocuidad de la autorización administrativa otorgada a la planta Ponal SA respecto de la responsabilidad de sus propietarios por el daño generado al ambiente y a los particulares damnificados a través de este, por las inmisiones que sufren, la desvalorización de sus propiedades y el perjuicio a su respectiva industria;

· La viabilidad de acumular la cesación de las molestias, la contaminación ambiental y la indemnización de los daños provocados.

La relación entre el artículo 2618 y la protección del ambiente

                               Juristas y jueces argentinos han desarrollado la aplicación de este precepto en función de la protección ambiental (ver: Cossari, Nelson, “Reconocimiento de la impronta ambiental del Art. 2618 del Código Civil, por los tribunales rosarinos”, en Revista de Derecho Ambiental, Lexis Nexis, N°7, Julio-Septiembre 2006). Se patentiza en los fallos y doctrina una evolución del instituto con un desplazamiento del eje del conflicto desde el mero conflicto entre propiedades (en el que se enfrenta la absolutez del dominio del vecino con el derecho de exclusión del otro) hacia la tutela del derecho individual y colectivo a una ambiente sano y equilibrado en el que moran otros derechos individuales (a la vida, la salud, la integridad física, la intimidad, y de su propiedad, entendido en el sentido amplio acuñado por la Corte Suprema de Justicia de la Nación) (SCBA, 19/05/98, “Almada, Hugo c. Copetro SA y otro”, Ac 600094). Los alcances del vinculo entre el art 2618 CC y la protección del ambiente han sido claramente trazados por la jurisprudencia: Cam. Nac Federal, “Estebarena y otro c. F.C. Argentinos, LL 145-335; Cam Nac Civil, Sala E, “Lopez c. El Rosedal, LL 1975-C.185; Acordada 46353, SCJBA, 1992).

Exceso a la normal tolerancia. Particulares condiciones del lugar. Prioridad en el uso

                               La "normal tolerancia" a la que se refiere el art. 2618 del Cód. Civil, es una fórmula abstracta, que toma sentido en cada caso concreto y de acuerdo a las condiciones del lugar y, particularmente, conforme la ubicación de los inmuebles involucrados en la litis y el tipo de zona en que se hallan emplazados conforme el código de planeamiento o edificación (Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial de Morón, sala II, 12/04/1994, “Vinci, Juan F. c. Schwartz, Santiago y otro”, LLBA 1995, 299).

                               En el caso de marras, las propiedades de los amparistas se encuentran en una zona calificada como “residencial” por la Municipalidad de Necochea. Como se expuso más arriba, la franja colindante a las instalaciones de la Planta Ponal SA y el puerto de Quequén quedan comprendidos en la ordenanza 4372/00 que ha declarado Patrimonio Cultural a la localidad.

                               Uno de los atributos de esta zona residía en el valor estético de la zona aledaña al puerto, donde la vista panorámica desde el hotel y al transitar la calle 502 (desde la Av Brown) permite apreciar la belleza del entorno, las maniobras de los buques en el mar, etc, y todos los demás características paisajísticas que fundamentan la declaración de la zona como Área Protegida Arquitectónica, otorgada por el municipio y cuya virtud paisajística en su contacto con el medio natural, lo erige en un centro turístico.

                               Como se relata más arriba, la construcción de los silos o tanques obstruyen la vista panorámica de la cual gozaba todo transeúnte desde el acceso por la calle Almirante Brown y 502, paseo típico de la ciudad y que, junto con el Monumento a las Malvinas, conforma un clásico tour turístico de Quequén. Asimismo, desde el Hotel Quequén y la Villa Carballido (patrimonio histórico de la ciudad) podía dominarse las virtudes panorámicas, escénicas y paisajísticas del lugar que hoy se encuentran obstruidas por los tanques de la planta de la empresa demandada, como suerte de un “muro”.

                               Las bondades de las vistas panorámicas y el equilibrio estético entre el patrimonio cultural y el entorno natural es acorde con las características del lugar, su habitual actividad primordialmente turística, su paisaje y, especialmente, con su condición de zona residencial y de área declarada patrimonio histórico protegido.

                               De modo que es “normal” para los residentes, quienes explotan actividades relacionadas al turismo y quienes frecuentan el lugar con fines turísticos, el goce del conjunto escénico paisajístico. 

                               La construcción de los tanques y silos y demás instalaciones de la planta Ponal SA, más el avance y expansión del Puerto sin un criterio sustentable, afectan la calidad de vida, la estética y el paisaje de que gozan los vecinos de Quequén. La alteración y degradación de estos bienes, en el marco de las condiciones del lugar, constituyen un uso irregular de la propiedad; así lo entendió la Sala 1ª de la Cámara 1ra Civil y Comercial de La Plata en un fallo del 5/5/86, en autos “Sarti c. Ravagnan” (JA, 1986-IV-139), al decir:

“...amén de infringirse la correspondiente Ordenanza municipal, el frontón irrumpe en el paisaje generando una nota disonante. Es un volumen inarticulado, ciego, monótono, de gran pesadez, desequilibrado con el medio circundante, afectando el paisaje de la zona e introduciendo cierta degradación en el sentido arquitectónico urbanístico, afeando la suma plástica del conjunto de edificaciones existentes y el medio natural...”.

                               El exceso a la normal tolerancia sufrida por los vecinos de Quequén y todo aquel que desee gozar de sus virtudes responde a un acto excesivo en el ejercicio regular del derecho de propiedad por parte de Ponal SA y el accionar de la Secretaría de Política Ambiental y del Consorcio del Puerto Quequén, al configurar un “acto inesperado, insólito, discordante, que rompe el equilibrio de la situación jurídica de los fundos vecinos. Este acto se convierte en generador de responsabilidad en razón del perjuicio extraño e injustificable que causa a los vecinos...”. Este acto excesivo “...se presenta bajo un aspecto muy diferente. No es criticable, ni en sí, ni por los móviles a que obedeció su autor, ni por la finalidad a que tiende. Pero causa a otro un perjuicio anormal y, por consecuencia, injusto...” (Josserand, "De la responsabilité du fait des choses", p. 124, Nº 1500; Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial de Morón, sala II ,  12/04/1994,“Vinci, Juan F. c. Schwartz, Santiago y otro”,  LLBA 1995, 299).

                               Vale recordar que el ordenamiento territorial constituye uno de los instrumentos de política ambiental (Art. 8°, Inc 1, Ley 25675 – LGA), adquiriendo con ello el carácter de presupuesto mínimo instrumental (Ver: Walsh, Juan Rodrigo, “El ordenamiento territorial como presupuesto mínimo de protección ambiental”, La Ley, 11 de Junio de 2003,  Ano LXIX, N°133).

                               Sobre estas razones, tiene fundamental relación la Ley 10128 de la Pcia de Buenos Aires, que establece modificaciones a la Ley 8912 de Ordenamiento territorial y uso del suelo. 

                               La ley 10128 incorpora a la Ley 8912 preceptos y previsiones relativas a la preservación del ambiente (art 14). El artículo 2° de la ley 8912 establece como objetivo fundamental del ordenamiento territorial, entre otros, ”la proscripción de acciones degradantes del ambiente y la corrección de los efectos de las ya producidas” (inc. b); “la preservación de las áreas y sitios de interés natural, paisajístico, histórico o turístico, a los fines del uso racional y educativo de los mismos” (inc. d).

                               La ley contempla la delimitación del territorio, para su ordenamiento, por parte de los municipios según: áreas, sub-áreas y zonas (Titulo II, Capítulo I, Ley 8912). En particular, respecto de la relación entre zonas afectadas a distintos usos (ej: residencial – especifico), el artículo 28 de la citada norma establece:

“... En cada zona, cualquiera sea el área a que pertenezca, se permitirán todos los usos que sean compatibles entre sí. Los molestos, nocivos o peligrosos serán localizados en distritos especiales, con separación mínima a determinar según el grado de peligrosidad; molestia o capacidad de contaminación del ambiente...”

                               En relación a este tema, se ha destacado que para juzgar la pauta de las condiciones del lugar debe estarse a los códigos de planeamiento urbano, de los cuales se derive el uso primordial de la zona (Ver Cossari, Nelson, Reconocimiento, Op Cit). Más aún, agregamos, ante las Ordenanzas que atribuyan carácter de patrimonio histórico. Las instalaciones de Ponal SA se ubican en zona UE (“Uso Específico”) 11. En tanto, las zonas colindantes a las instalaciones  donde se ubican el Hotel Quequen, la Casona Caballido,  el Monumento a Las Malvinas, el Museo Oceanográfico, muchos balnearios, la Universidad del Centro, el famoso Faro y una plaza para juegos de niños, entre otros, declarados patrimonio arquitectónico histórico, pertenecen a la categoría Residencial R7, C3 y Ee (ver fotocopia que se agrega como documento letra ...).

                               Entiende Mosset Iturraspe, que el uso es excesivo si excede: a) la incomodidad ordinaria según la condición del lugar; b) el respeto al uso regular de la propiedad; c) la prioridad en el uso.

Como afirma Cossari, la cuestión se plantea cuando: “... la inmisión proviene de una zona afectada a un uso y repercute sobre otra con un destino diverso. En tal supuesto, la Casación italiana afirmó que la disposición sobre inmisiones va aplicada con referencia a la situación del fundo que recibe la inmisión y si éste se encuentra en zona residencial, la tolerabilidad de la inmisión debe ser evaluada sobre la base de los criterios vigentes en la zona en la cual se propagan
...” (Cossari, Nelson, Reconocimiento, Op Cit, pag 182). 

Asimismo, “... debe tenerse particularmente en cuenta la real afectación de hecho de un lugar determinado a una actividad predominante...” 

                               Lo último no deja de remitir a la típica actividad turística de la zona balnearia de Quequén.

                               La Sala J de la Cámara de Apelaciones en los Civil de la Capital Federal, en autos “Azpiroz Costa Francisco y otro c. PASA SA s. Daños derivados de la vecindad” (27/10/2005), tuvo oportunidad de decidir un conflicto suscitado entre inmuebles vecinos bajo distinta zonificación pero en el cual las inmisiones de uno resultaban no tolerables para el otro en relación a su condición de zona residencial (temàtica del UAN). En este fallo, a través del voto de la Dra Mattera, entendió que “... por más que se insista en que la zona es industrial considero que la autorización para establecer una empresa cualquiera, incómoda e insalubre no se concede sino bajo la condición implícita de no atacar los derechos de un tercero, y de reparar el perjuicio a los vecinos (conf. Demolombe, tomo 12, n° 635)...”.
                               X.-
DERECHOS CONSTITUCIONALES AFECTA-DOS:   DERECHO A LA PROPIEDAD Y AL TRABAJO. DERECHO A UN AMBIENTE EQUILIBRADO Y SANO. DERECHO AL PATRIMONIO NATURAL Y CULTURAL.


                         El concepto genérico de propiedad constitucional,  que engloba todas sus formas posibles, ha sido acuñado por la jurisprudencia de la Corte Suprema al señalar que el término de propiedad utilizado por la Constitución  comprende todos los intereses  apreciables que el hombre puede poseer fuera de sí mismo, de su vida, y de su libertad, con lo que todos los bienes susceptibles de valor económico o apreciables en dinero alcanzan nivel de derechos patrimoniales  rotulados unitariamente como derecho constitucional de propiedad. (conf. Bidart Campos, Germán, Manual de la Constitución Argentina, Tomo II, pag. 118, Ediar, Argentina, 1997)


              El artículo 17 de la Constitución Nacional establece el carácter de inviolable, no sólo del derecho de propiedad, sino de  todos los derechos individuales,  en la interpretación que tanto la doctrina han hecho del principio. Ni el Estado ni los particulares pueden privar a una persona, sea ésta física o jurídica, de tales derechos arbitrariamente o restringirlos más allá  de lo razonable, de forma tal que, en los hechos, signifique una anulación o alteración del derecho en cuestión. 

                               La discordante intromisión al medio de los tubos de depósito, silos o tanques de Ponal SA frente al mar, interrumpiendo la vista panorámica de la zona principalmente turística y de solaz, distorsionando el equilibrio armónico del entorno natural con el cultural y degradando el patrimonio arquitectónico-histórico lesiona el derecho de propiedad de los vecinos de la zona produciendo una considerable desvalorización de sus propiedades. Asimismo, vulnera su derecho al trabajo y una industria lícita (turística) en tanto es cierta una merma de la afluencia turística a causa de la degradación de las principales atracciones del lugar.

                               Se encuentran también afectados, claro está, los derechos de los vecinos de Quequén a gozar de un ambiente sano y equilibrado, expresamente consagrado en la Carta Magna en el artículo 41 y los Tratados Internacionales en la materia (Art. 75 inc 22 CN). Dentro del amplio concepto abarcativo, los amparistas consideran atacados su derecho a la salud (por toda aquella inmisión actual y futura y el peligro que representa la actividad para los vecinos conforme se manifiesta oportunamente), el goce del ambiente (sano y equilibrado) y la protección del ambiente, en la integridad de su aspecto natural y cultural.

                               En el fallo “Moro, Carlos E. y otros c. Municipalidad de Paraná” se ha dicho sobre el tema que:

 “..el art. 41 de la Constitución Nacional adopta un concepto abarcativo de "ambiente", el cual incluye el de todos los ámbitos construidos que alojan todas las actividades del hombre, es decir, las de trabajar cumpliendo condiciones de bienestar, de higiene, de seguridad y de adaptación a sus funciones, así como las actividades de habitar y los bienes antropológicos, arqueológicos, urbanísticos y arquitectónicos…”

(Superior Tribunal de Justicia de la Provincia de Entre Ríos, sala I en lo penal, 23/06/1995, “Moro, Carlos E. y otros c. Municipalidad de Paraná, LA LEY 1997-A, 59.)

                               XI.-
LA PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL EN EL ORDENAMIENTO ARGENTINO. LA CONDICIÓN DE PATRIMONIO HISTORICO DE QUEQUEN.

                               La reforma de la Constitución Nacional incorporó en el artículo 41 la protección del medio ambiente. Entre los compromisos asignados al estado se encuentra el de “proveer a la conservación del patrimonio natural y cultural.” El patrimonio cultural (y el histórico) queda así comprendido como bien jurídico protegido dentro de las previsión del artículo 41 de la Constitución Nacional, al incorporarlo expresamente en su texto la reforma del año 1994.

                               “La historia y la cultura que un pueblo va formando en su desarrollo se testimonia en forma tangible a través de sus obras de arte o literarias, construcciones y edificios, entre otras. Estos objetos van conformando la identidad de una Nación y es lo que permitirá a las generaciones futuras, al tomar contacto con esas raíces, mantener la tradición en la construcción del país que los tendrá como protagonista. De ahí que la Constitución imponga a las autoridades este deber de amparar el resultado de lo que constituyen los hitos que marcan la personalidad y el acervo cultural propio de la Argentina. El fomento de la cultura en sus variadas expresiones, la conservación de los museos y de los lugares históricos son ejemplos de lo que es la protección en esta previsión constitucional" (Dromi, Roberto y Menem, Eduardo, "La Constitución reformada. Comentada, interpretada y concordada", 1994, Ed. Ciudad Argentina, p. 140.

                               La Jurisprudencia ha entendido que:

 “...la memoria histórica y cultural, no puede tornarse en una noción intangible y exige resguardar lo que sea asegurable, cuando es posible históricamente como en el presente caso. Los símbolos culturales de una época istórica deben ser resguardados.”

(Cámara 5ª Civil y Comercial de Córdoba, 12/8/1994, “Vaggione, Rafael v. Superior gobierno de la provincia de Córdoba s/amparo”, ED del 7/10/1994, n. 8598.)

“...El patrimonio histórico-cultural incluye, entre otros, bienes inmuebles (patrimonio material fijo) que incluye: edificios y viviendas de especial interés y agrupamientos urbanos que se destacan por su valor (artístico, arqueológico etc.)...”.
Zendri Liliana, El patrimonio cultural y la identidad, JA 2001-II-1323).

                               En la Provincia de Buenos Aires, la protección constitucional no sólo se orienta al aspecto "natural" del medio ambiente, sino que también adopta el criterio abarcativo; así en su art. 44 se establece que: "La provincia preserva, enriquece y difunde su patrimonio cultural, histórico, arquitectónico, arqueológico, urbanístico, y protege sus instituciones....".

                               En referencia a esto, resulta aplicable el fallo ya citado de la Cámara 1ª en lo Civil y Comercial de La Plata, Sala 1ª, en los autos “Sarti c. Ravagnan”, donde se  confirmó lo establecido en primera instancia sobre la degradación “arquitectónico-urbanístico” que afectaba al paisaje del lugar, por un frontón que se había comenzado clandestinamente en una propiedad particular sobre la ribera del Río de la Plata. 
                               La Ordenanza 4238/00 establece el marco de Gestión de Patrimonio Urbano Arquitectónico de Necochea-Quequen. Por su parte, la Ordenanza 4372/00 sancionada el 9/11/00, declara a varios inmuebles de esta área sitios de valor patrimonial, los que fueron seleccionados por la Dirección de Museos, Sitios y Monumentos de la Provincia de Buenos Aires, conforme el Listado A / URBANO. Entre estos inmuebles se encuentran la Casona Carballido y el Hotel Quequén (Edificio Quequén SA), frente a quienes ahora se ubican las instalaciones de Ponal SA.

                               También es necesario mencionar el fallo “Sociedad de Fomento Barrio Felix c. Camet y otros” por sus connotaciones similares a nuestro caso. En ese caso, contra un recurso de amparo presentado con el objeto de obtener la demolición de la construcción de muro de hormigón armado sobre la franja costera de la ciudad que obstruía la visión del mar, la Cámara en lo penal de Mar del Plata confirmando lo dispuesto en primera instancia dijo que:

“…configura ... una arbitraria restricción del derecho a la preservación del medio ambiente, la obstrucción visual  del entorno marítimo…”.

Cámara de Apelaciones y Garantías en lo Penal de Mar del Plata, sala I, 09/09/1999, “Sociedad de Fomento Barrio Félix c. Camet y otros”, LA LEY 1997-A, 59.

                               XII.- REQUISITOS FORMALES DE ADMISIBILIDAD DE LA ACCION DE AMPARO.-


Toda vez que se encuentre conculcado el derecho colectivo a gozar de un ambiente sano y equilibrado y la protección del patrimonio cultural, la Ley 25675 habilita la procedencia del amparo en cuestiones ambientales, en cuanto su artículo 30 reza: “...toda persona podrá solicitar, mediante acción de amparo, la cesación de actividades generadoras de daño ambiental colectivo...”.

Los requisitos formales de admisibilidad del artículo 43 de la Constitución Nacional se verifican en cuanto:

a) existe un acto de autoridad pública.

b) que en forma actual amenaza derechos garantizados por la Constitución.

c) conculca con ilegalidad y arbitrariedad manifiesta derechos fundamentales y garantías constitucionales reconocidos por la Constitución Nacional y los Tratados Internacionales vigentes. 

En cuanto al recaudo: “medio judicial idóneo”, no es muy complejo establecer que dada la arbitrariedad e incertidumbre generada por la situación planteada no existe un remedio judicial alternativo que sea expedito, rápido y que, garantizando una decisión oportuna de jurisdicción resguarde los derechos fundamentales afectados. 

En este sentido, las consecuencias que traería aparejada la utilización de la vía ordinaria, (aún en el supuesto de alcanzar una sentencia de primera instancia favorable) sería un proceso lento y engorroso que podría consumir mucho tiempo y que terminaría por desnaturalizar la pretensión procesal. Dada la falta de razonabilidad que inspira la norma cuestionada y el riesgo que la misma entraña, no sólo para los derechos constitucionales de nuestros asociados, sino para la protección del ambiente, estimamos que la presente es la única vía que asegure el valor de la justicia. 

En la causa “Mases de Díaz Colodrero A. c/ Provincia de Corrientes” L.L. 1998-B-321, la Corte Suprema de Justicia de la Nación enunció:que “los agravios del apelante justifican su examen en la vía intentada, pues si bien la acción de amparo no está   destinada a reemplazar los medios ordinarios para la solución de controversias (...) su exclusión por la existencia de otros recursos no puede fundarse en una apreciación meramente ritual, toda vez que la institución tiene por objeto una efectiva protección de derechos más que una ordenación o resguardo de competencias”.-

Particularmente respecto de la tutela ambiental, la acción de amparo ha transitado un tratamiento especial por parte de la Jurisprudencia de todo el país, toda vez que aquélla tiene por objeto la tutela del medioambiente. Ésta ha sido una elaboración que comienza con anterioridad a la reforma constitucional de 1994 y culmina reforzando su consagración expresa con rango constitucional en nuestra Carta Magna a través de la expedición de esta acción como vía de tutela efectiva. 

Así, en un caso de símiles hechos al de marras, el Superior Tribunal de Justicia de la Provincia de Entre Ríos declaró admisible la acción de amparo incoada por vecinos que se han visto afectados por una resolución que dispuso la construcción de un albergue deportivo en una zona urbana especial destinada específicamente al uso residencial, contraviniendo la propia normativa puesta en vigencia por el ente municipal y con agravio de aquellos, quienes han sido reconocidos con ciertas ventajas para su tranquilidad, sin configurar un privilegio por cuanto como contraprestación deben cumplir ciertas condiciones y cargas no aplicables en otros lugares de la ciudad. (Superior Tribunal de Justicia de la Provincia de Entre Ríos, sala I en lo penal, 23/06/1995, “Moro, Carlos E. y otros c. Municipalidad de Paraná”, LA LEY 1997-A, 59).
Este Alto Tribunal entendió que el apartamiento por parte de la autoridad administrativa de los trámites impuestos por ella misma (en el caso, para la realización de determinadas obras edilicias) justifica el progreso de la acción de amparo. Caso símil al de marras, en el que la planta Ponal SA ha sido autorizado por la Secretaria de Política Ambiental de la Provincia de Buenos Aires, en violación del propio marco provincial que establece el trámite y las garantías para su aprobación, los presupuestos mínimos de protección ambiental (como la no realización de audiencia o consulta pública), y desconociendo las normas municipales de zonificación, ordenamiento del territorio y que declaran la zona patrimonio histórico. Todo ello dando por resultado la nulidad de este acto administrativo que extiende la habilitación de la planta Ponal SA.




En los autos mencionados, vale resaltar los fundamentos expuestos por el Dr. Chiara Díaz en su voto:

“...en ninguna de las situaciones expuestas era factible comenzar como se hizo con la construcción de figuración en la zona urbana referida, sin haber previamente agotado los procedimientos y trámites impuestos por la propia autoridad administrativa que encaró tal decisión sin consulta alguna con los sectores interesados...

...Dicho proceder justifica el progreso de esta acción de amparo, produciendo alarma porque coloca en incertidumbre e inseguridad a la ciudadanía que la autoridad actúe al margen del propio dispositivo legal por ella creado, dando la peligrosa sensación de que la misma se encuentra exenta de su aplicación, la cual se reserva para el común de los vecinos, sin alcanzar de la misma manera a los funcionarios y mandatarios... 

(...)

...Por todo ello las resoluciones y decisiones de los altos dignatarios del Estado deben ser previsibles y adecuarse al orden y seguridad propios del estado de derecho. Si ello no es así, el descreimiento ciudadano en las instituciones de la República comienza a corroer su solidez, debiendo ser restaurado entonces cada vez que sea constatada una alteración arbitraria a las reglas de juego, como ha sucedido en el sub examine, donde es entonces procedente la acción de amparo intentada...”.

(Superior Tribunal de Justicia de la Provincia de Entre Ríos, sala I en lo penal, 23/06/1995, “Moro, Carlos E. y otros c. Municipalidad de Paraná”, LA LEY 1997-A, 59).
                               Aún más, vale hacer notar que haber dejado de lado y desconocido el ordenamiento establecido por la Ordenanza de zonificación municipal (que cobra entidad de presupuesto mínimo como instrumento de gestión ambiental desde la sanción de la Ley 25675, art 8° inc 1°) y la Ordenanza 4372/00 (que declara Patrimonio Histórico a la localidad y los inmuebles aledaños y preexistentes a la planta Ponal SA), importan un avasallamiento por parte de la Provincia a las instituciones locales municipales a tenor de la autonomía municipal con rango constitucional consagrada en el artículo 123 de la Constitución Nacional, que pasa a formar una piedra angular de nuestro sistema federal en cuanto es condición por la cual el Estado Nacional garante a las Provincias el goce y ejercicio de sus instituciones (articulo 5°, Constitución Nacional).




XIII.-CONCRECIÓN DE LA PETICIÓN:




Como conclusión de todos los fundamentos desarrollados en esta presentación, mi mandante acude ante V.S. a efecto de que en su momento se declare procedente el amparo impetrado y se declare que la construcción de los tanques instalados por la empresa PONAL SERVICIOS PORTUARIOS S.A., en el terreno que actualmente ocupan, importa una grave afectación ambiental, violándose con arbitrariedad e ilegalidad manifiesta los derechos y garantías constitucionales enumerados y desarrollados en esta presentación. 

                               Consecuente con ello, solicito que en su momento V.S. dicte sentencia ordenando: 

a) Que PONAL SERVICIOS PORTUARIOS S.A. erradique, de los terrenos que actualmente ocupa, la totalidad de los tanques construidos;

b) Que la SECRETARIA DE POLÍTICA AMBIENTAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES deje sin efecto la Declaración de Aptitud Ambiental otorgada a la empresa para el funcionamiento en ese lugar;

c) Que el CONSORCIO DE GESTION DE PUERTO QUEQUÉN se abstenga de autorizar, en el predio actualmente ocupado por PONAL S.A.,  la instalación de cualquier tipo de construcción que altere las condiciones paisajísticas, visuales y ambientales; 

d) Que la DIRECCION NACIONAL DE CONSTRUCCIONES PORTUARIAS Y VIAS NAVEGABLES imponga como condición para la cesión del terreno actualmente ocupado por los silos de PONAL S.A., que no deberá existir en ese predio ninguna construcción que altere las condiciones paisajísticas, visuales y ambientales. 




XIV.- SOLICITA MEDIDA CAUTELAR:



Por las razones expuestas y las que se desarrollan en este capítulo, requiero a V.S. ordene como medida cautelar:

                               a) se disponga la inmediata suspensión de la construcción de los tanques destinados al almacenamiento de fertilizantes líquidos por parte de la firma PONAL SERVICIOS PORTUARIOS S.A.; 

                               b) la prohibición por parte de PONAL SERVICIOS PORTUARIOS S.A. de efectuar nuevos almacenamientos de fertilizantes líquidos en los tanques ya construidos; 




c) el retiro de la autorización otorgada por el CONSORCIO DE GESTION DE PUERTO QUEQUÉN a la firma PONAL para que en el inmueble limitado por la Avda. Almirante Brown, calle 502, calle de acceso a la Playa de Camiones y la playa, se instale una Planta de Almacenaje de fertilizantes líquidos; 




d) se deje en suspenso por parte de la SECRETARIA DE POLITICA AMBIENTAL la habilitación o certificado de “aptitud ambiental” otorgado a PONAL SERVICIOS PORTUARIOS S.A. para la instalación de una planta de Fertilizantes Líquidos en el terreno precedentemente descripto. 





                               Todas ellas se solicitan sin audiencia de parte y sin perjuicio de aquéllas que V.S., según su sabiduría y prudencia, estime pertinentes disponer conforme el artículo 32 in fine de la Ley 25675 (LGA), que reza: “...En cualquier estado del proceso, aun con carácter de medida precautoria, podrán solicitarse medidas de urgencia, aun sin audiencia de la parte contraria, prestando debida caución por los daños y perjuicios que puedan producirse. El juez podrá asimismo, disponerlas, sin petición de parte...”.

                               Las presentes medidas solicitadas se fundan en el peligro que la consecución de los tramites  en relación a la continuidad de las operaciones  e instalación de la planta y/o plantas con el consecuente peligro inminente para la salud de los vecinos y el daño al ambiente en su aspecto natural y cultural. 

                               Ello en tanto se vulneraría derechos fundamentales de los vecinos, como son el derecho a la salud (por la proximidad de los tanques a las propiedades vecinas), el derecho a gozar de un ambiente sano y equilibrado (por la distorsión de la armonía paisajística con el entorno natural) y la degradación del patrimonio cultural (preservación arquitectónica-histórica) y el derecho de propiedad (por la desvalorización de los inmuebles cercanos en relación a la condición y características turísticas de la zona). 

                     Se reclama la urgente tutela de esos derechos constitucionales afectados, atento el alto grado  de verosimilitud en el derecho invocado y la existencia de un irreparable perjuicio en ciernes.

                     Así la doctrina nacional viene sosteniendo que: ”... se ha abierto camino una tendencia amplia y flexible, que ha terminado por prevalecer, porque tanto o más que al interés privado del solicitante, interesa al orden público que la justicia no fracase por la inevitable lentitud de su actuación, motivo por el cual se viene resolviendo que es preferible un exceso  en acordarlas que la parquedad de desestimarlas, ya que con ello se satisface  el ideal de brindar  seguridades para la hipótesis de triunfo” (Morello, Passi Lanza, Sosa, Breinzonce, Códigos Procesales, ed. 1971, v.III.)

                     En el caso aquí planteado concurren los presupuestos que ameritan la medida cautelar solicitada, a saber: verosimilitud del derecho, peligro en la demora y la exigencia de la contracautela.-

                     A.- VEROSIMILITUD DEL DERECHO

                     El “fumus bonis iuris” surge inequívocamente de la descripción de los derechos amenazados por la norma impugnada y el evidente impacto visual que significa la construcción de un “muro” alterando arbitraria e inconsultamente los derechos de los habitantes del lugar.




Se resalta la arbitrariedad del acto administrativo por el cual se otorgó el Certificado de Aptitud Ambiental y la negligencia en efectuar las verificaciones por parte de la Secretaría de Política Ambiental por parte de la Provincia de Buenos Aires, afectando el derecho constitucional a gozar de un ambiente sano, a lo que se adicionan las  manifiestas nulidades del obrar del Consorcio de Gestión de Puerto Quequén al otorgar un permiso de uso sobre un predio que aún continúa bajo dominio de la Nación, desvirtuando cualquier principio de legalidad que pudiera contener.  

Sin perjuicio de destacar que lo expuesto hasta aquí permite  considerar que en el caso existe verdadera certeza sobre la bondad del derecho alegado, no huelga recordar que la jurisprudencia de nuestro Máximo Tribunal ha sentado una importante pauta interpretativa para el análisis de este requisito al señalar que  “... las medidas cautelares  no exigen de los magistrados examen de certeza sobre la existencia del derecho pretendido sino solo su verosimilitud. Es más, el juicio de verdad en esta materia se encuentra en oposición a la finalidad de la medida cautelar, que no es otra que atender a  aquello que no excede del marco de  lo hipotético, dentro del cual, asimismo, agota su virtualidad (conf. C.S.J.N.  in re “Evaristo I. Albornoz v. Nación Argentina – Ministerio de Trabajo y Seguridad Social s/ Medida de no innovar” rta. el 20/12/84, Fallos306:2060)

                                B.- PELIGRO EN LA DEMORA


Sólo ordenando expeditamente las medidas solicitadas a V.S. se lograría evitar que aumenten los perjuicios ya producidos a los amparistas y que se torne aún más difícil revertir la situación existente y su empeoramiento a medida que avancen las obras, convirtiendo en ilusorio el restablecimiento de los derechos reclamados. 

El interés jurídico de estas medidas no tiene sino otro fundamento que el peligro que representa la continuidad de estas obras en relación con los derechos de rango constitucional que están siendo violentados y conculcados.

                               C.- CONTRACAUTELA

Se ofrece como contracautela la caución juratoria, en los términos y con el alcance previsto por el artículo 199 del C.P.C.C.N.




XV.- BENEFICIO DE LITIGAR SIN GASTOS:




Ya se ha dicho que mi representada es una Entidad de Bien Público, sin fines de lucro, carente de patrimonio y con ingresos mínimos. 




Como una evidencia de la absoluta carencia de recursos de mi mandante se acompaña copia del último balance de la entidad (documento que designo con letra M),, de donde se advierte que el único ingreso genuino es la cuota de socios, concepto por el que se recaudó durante todo el año 2005 la suma de $ 1.044. El resultado económico del ejercicio arrojó un superavit de $ 49,97.




El patrimonio neto de la entidad asciende a $ 5.921,76, basado fundamentalmente en “inversiones en inmueble ajeno” (mobiliario y algún artefacto eléctrico).




Obviamente, a efectos de cumplimentar los requisitos legales todo ello será materia de probanza en la etapa procesal oportuna, pero resulta tan evidente la inexistencia de medios que permitan afrontar los gastos y eventuales costas judiciales, que en  su momento V.S. indudablemente se servirá otorgar el beneficio que se solicita.




Hasta tanto ello ocurra, solicito se conceda el beneficio provisorio previsto legalmente.




Se ofrece como prueba a los efectos de esta petición:




Testimonial:




Ofrezco la declaración de los siguientes testigos:

MERCEDES BERCETCHE, domiciliada en calle 511 N° 215, Quequén;

JONAS LARGUÍA, domiciliado en Avda. de Mayo 749, Ciudad de Buenos Aires;

HORACIO JORGE BRIZZI, domiciliado en 511 N° 215, Quequén 




Los testigos declararán a tenor del siguiente interrogatorio:

1ra.: por las generales de la ley;

2da.: para que manifieste cuáles son los recursos económicos de la entidad Comisión Vecinal Playas de Quequén;

3ra.: para que indique cuál es el patrimonio de la entidad citada.





Pericial contable:




Se designe perito contador a efectos de que, examinando la documentación de la entidad actora, determine cómo está integrado su patrimonio, cuáles son sus recursos económicos y las posibilidades de afrontar gastos y eventuales costas en un reclamo judicial como el presente.




XVI.: RESERVA DEL CASO FEDERAL:




Se formula expreso planteo del caso federal para el supuesto improbable de que las instancias ordinarias no acogieran la acción deducida  formal o sustancialmente, conforme a las prescripciones del art. 14 de la ley 48, a fin de articular oportunamente  el recurso extraordinario  ante la Corte Suprema de Justicia de la Nación, por violación de los preceptos constitucionales individualizados en esta presentación (Artículos 14, 16, 17, 33, 41 y 75 inc. 22 de la Carta Magna).




XVII.- PRUEBA: 



Ofrezco la siguiente:




a) documental:




Se adjunta la siguiente documentación:

A: fotocopia hoja periódico Ecos Diarios; B: nota CONSORCIO DE GESTION dirigida a PONAL; C: nota de vecinos a Director de Cultura; D:folleto de PONAL S.A.; D’: croquis ubicación de los tanques; E: acta de Cntro de Salud; F: acta de inspección de SENASA; G: informe de SENASA; H: instructivo de PETROBRAS; I: Resolución de SECRETARIA DE POLÍTICA AMBIENTAL; J y K: cartas documento; L: respuesta de Secr. Polít. Ambiental; M: balance de la entidad actora; Pólit.Ambiental; N: fotocopia plano de ubicación de zonas.




b) verificación in situ de V.S.:




Solicito se sirva V.S. constituirse en el lugar en donde se encuentran emplazados los tanques construidos por la empresa PONAL S.A. a efectos de verificar el impacto visual que tales elementos ocasionan para el ambiente paisajístico y la ubicación con respecto a construcciones aledañas. 

                               Asimismo, se servirá verificar las características de los elementos utilizados para el armado de los tanques, a efectos de determinar si a simple vista se observa cuál es la calidad de los mismos, si se utilizan chapas nuevas o ya usadas en otras construcciones y, en general, constatar si se observa a simple vista el cumplimiento de las medidas exigidas por la Secretaría de Política Ambiental para la declaración de aptitud otorgada.




c) Pericial paisajista:




Se designe perito paisajista a efectos de que se constituya en el lugar en donde se encuentran emplazados los tanques construidos por PONAL S.A. y proporcione un informe detallado y fundado científicamente indicando: 1) si la construcción de los tanques deteriora la imagen paisajística de la zona aledaña; en ese caso, indique qué grado de afectación; 2) si los tanques importan un obstáculo visual a zonas valiosas paisajísticamente; 3) si los tanques armonizan con la zona circundante; 4) si existe posibilidad de componer el deterioro visual provocado por la construcción de los tanques; en caso afirmativo, sugiera las posibles soluciones. 




d) Pericial de ingeniería ambiental: 




Se designe perito en ingeniería ambiental a efectos de que se constituya en el lugar en donde se encuentran emplazados los tanques construidos por PONAL S.A. y proporcione un informe detallado y fundado científicamente indicando: 1) si la empresa PONAL S.A. ha cumplimentado en tiempo y forma todos los requisitos exigidos por la Secretaría de Política Ambiental, al otorgar el Certificado de Aptitud Ambiental para la planta instalada; 2) si las características de los tanques de almacenamiento cumplen los requisitos de absoluta seguridad exigidos por las normas ambientales; 3) si se han instrumentado los programas de monitoreo y control que aseguren la advertencia inmediata de posibles afectaciones ambientales; 4) si se han implementado las medidas de seguridad para dar solución inmediata y eficaz a posibles emanaciones y/o pérdidas de las sustancias almacenadas.




e) Pericial arquitectónica: 




Se designe perito arquitecto a fin de que se expida acerca de los siguientes puntos: 1) Valor urbanístico-arquitectónico-histórico de las propiedades lindantes al puerto; 2) alteración y discordancia causada por las obras de la planta Ponal SA en el puerto Quequén sobre el conjunto urbanístico-arquitectónico-histórico y su relación con el medio natural; 3) obstrucción panorámica del paisaje por los tanques y silos de la empresa Ponal SA; 4) depreciación del valor de las propiedades linderas al puerto a partir de la construcción de las obras de la planta Ponal S.A.

f) Informativa:
Se libren los respectivos oficios a:

          MUNICIPALIDAD DE NECOCHEA, para que informe sobre:

· El destino de uso según zonificación municipal de la zona donde se encuentra ubicada la planta de la empresa Ponal SA y el Puerto de Quequen

· El destino de uso según zonificación municipal de la zona colindante al Puerto Quequen y las instalaciones de la planta de Ponal SA


     ESCRIBANIA GENERAL DE LA NACIÓN, para que:

· informe sobre la titularidad del dominio de los predios donde se encuentran ubicados las instalaciones de la empresa Ponal SA y el Puerto de Quequén; y 

· remita a V.S. el expediente de traspaso de titularidad de dominio, de encontrarse en esta repartición.

                             DIRECCION NACIONAL DE CONSTRUCCIONES PORTUARIAS Y VIAS         NAVEGABLES, para que remita el expediente 016492/04 caratulado como “Consorcio de Gestión de Puerto Quequén”, el que obra en esa Dirección  desde el 26/9/05.

                               SECRETARIA DE POLÍTICA AMBIENTAL DE LA PCIA DE BUENOS AIRES, para que remita el expediente donde obran todas las actuaciones relativas a la Evaluación de Impacto Ambiental relativas a la obras de la planta de Ponal SA y la autorización de su instalación.




g) Testimonial:






Se cite a declarar a los siguientes testigos:

MERCEDES BERCETCHE, domiciliada en calle 511 N° 215, Quequén;

JONAS LARGUÍA, domiciliado en Avda. de Mayo 749, Ciudad de Buenos Aires;

HORACIO JORGE BRIZZI, domiciliado en 511 N° 215, Quequén 

ARTURO ALMEIDA, a quien se citará en calle 555 Nº 77, Quequén; 

LUIS PENNINO, domiciliado en calle 502 esquina 535, Quequén.



          XVIII.- AUTORIZACIONES:




Se autoriza a los Dres. JUAN RODRIGO WALSH y/ ANA VIDAL de LAMAS y/o las personas que ellos designen a examinar las actuaciones, retirar copias, diligenciar oficios, comunicaciones, cédulas, etc.; y en general a realizar todas las actuaciones necesarias para el mejor desarrollo de esta causa.




XIX.- EXIMICION DE COPIAS:




Teniendo en cuenta las limitaciones económicas de mi mandante, la voluminosidad de la documentación que se agrega y la cantidad de ejemplares que deberían reproducirse, solicito se exima a mi representada de acompañar copias para traslado de la documentación que se presenta. 




XX.- PETITORIO:




Por todo lo expuesto, de V.S. solicito:




1) me tenga por presentado, por parte en el carácter invocado y con el domicilio legal constituido; 




2) por interpuesta acción de amparo;




3) por las razones desarrolladas en el precedente punto XIV se dicten las medidas cautelares solicitadas;




4) en su momento, se dicte sentencia haciendo lugar a lo pedido en forma concreta en el precedente punto XIII;




5) se provea la prueba ofrecida;




6) se otorgue el beneficio de litigar sin gastos solicitado.




Sírvase V.S. proveer de conformidad que



                                                    SERA JUSTICIA


� Todo ello, como ya se señaló, en violación de las normas de zonificación municipal (zona residencial turística) y la Ordenanza municipal que lo protege y caracteriza como Patrimonio Histórico. 





� Corte Suprema di Cassazione, 30/7/1984, nro 4523, www.guistizia.it
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